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PRECIOS DS INSERCION

Dos adictos y anancioa oficíales y pw 
tioalares pne sean de pago, aatífifwáa once 
oéntimoB de peseta roa pababka, y los 
anancioa judiciales, a razón de ïüks oén 
timoB de peseta también roa pabia*, 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pondienta Carta Pago, haber satisfe 
oho BU importe eu Depoeitana de fon 
dos provinoialea, sin enyo requisite no 

asertarán.
ADVEKTKNOIA

No as admitirán, para las inaeicso 
comnnicscioneB que no vengan tegis trac 
del Gobierno de provincia.

La» leyes obligarán en la Peninenla, islas adyacentes. Canarias «erritoriOT de 
ófoa, sujetos a la Ugislaclôn peninsular a los veinte dias de en promulgación en 

a ao se dispusiere otra coaa,
a« entiende hecha la promulgwsión si día an in InaateUl W

íüííM 2 áí-iCOdígo Oivir. ......................... ..

■Sa tuaeclba ea la Doaudaií» dB laKxcm». Diputación Provlneíali
»1 pago de 1» íuacripelór. es adelantado; por lo ^nio sólo «• Rtonderán las bu 
rlpcioEB» que Tengan acomp»3»tes á« su importo,«tblendo hacsrio loa de íears 

B Ss la ORÇltal. fo- medie do Ubvane» dslTeesto, OüoPoKtaio Istrn «cíAcll 

i i bïo.   . „ .

Ario de 1931 Sábado 28 de marzo

I Idem de Orense: Cástrelo de Parte uncía/ don Antonio Oobelas
I Alberto, ex Secretario de La 
I Merca, de la misma provincia.

Su Majestad el Rey don Al- En cumplimiento de lo dis- 
X YTTT M n Q- ) Su Ma- ' pnesto en el art. 2Ô del Regla-fonao Xm,(q. D. g.J, bu Ma
¡estad la Reina, doña Victoria j y924 y húmero 7 de la Real 
Bugqnia; Su Alteza Real el j orden de 16 de diciembre de
TT. . • J A Tnfan- I 1930, los Gobiernos civiles hanPríncipe de Asturias e inian „ ’ , . _

Esta Dirección general, ha
ciendo uso déla facultad que 
le concede las disposiciones 10 
y 14 de la orden de convocato
ria mencionada, ha acordado

vicio el de isu clase propuesto 
para el cargo que solicita, de
biendo tener presente que el 
certificado de aptitud a que alu
de solo le habilita para poder 
optar a destinos de segunda ca
tegoria (artículo 23 del Regla
mento).

Suso Ezquerra, Nemesio Lázaro.

í'

designar ;a los señores que, se
guidamente se relacionan, para 
ocupar los cargos de que se 
trata, habiendo tenido en cuen- _
ta al efectuar la designación, {PROVINCIA DE ALBACETE 
las lista» de preferencia forma- I Porque no se puede anular ojec- 

, j informado a este Centro direc- | respectivas Cor- {
tes y demás personas de ia * haber sido designados Se- | potaciones, prescindiendo d© |
Augusta Real Familia, conti- eretarios por los Ayuntamien- j aquellos que fueron colocados j
Múan sin novedad en su impor- tos respectivos los^ individuos | concurso citado y toma-
™ { que figuran en la adjunta reía- । posesión de la Intervención r ixw v ixtx^x^

] ción, sin que la publicación de | fueron elegidos, y Porqus con arreglo a lo dispues-
I J I .M. x-K Vx AM í-i V-V-Ï 1 zwm 4* z>-c9 can /vw 1 fi _ -«v 1 i « . * t • 

tificar la papeleta de petición 
una vez transcurrido el plazo 
señalado en el concurso,

Utiel Iniesta, Alfredo.

tafite salud.
«Gaceta» 26 de marzo

PROVINCIA DE AVILA

i

tales nombramientos signifique i aquellos otros que no per- 
I tenecen al Cuerpo de IntervQn-su coQvalidación cuando

reuniesen la» condiciones
no 
re-

to en el artículo 54 del vigente

j g^montanas.
I Madrid, 18 de marzo 
H931.—El Director general, 

HMl (818 ÜfltaaÚÍB ;
de 
A.

tores. ' I
Madrid, 16 de marzo de 3

1931.—El Director general, A. |
Serrauo Jover. j

I Reglamento no se puede tomar 
I en consideración los estados 
I resúmenns de servicios y demás 
I documentos recibidos después 
í del plazo señalado en el con- 
I curso.

I Relación que se cita ?

DIRECCION general DE Í Provincia de I^lona: Vi- i 
1 llanueva y Geltru, D. Lorenzo

ADMINISTRACION | Coma Ferrer, Secretarle de '
1 Falset (Tarragona).

i Idem de Cádiz: Prado del
No habiendo tomado pose- ¡ José María Arroyo

sión ©n la» Secretarías que se | Barbería, opositor núm. 114 de 
indican los aspirantes elegidos, I £930^ .
por este Centro y por Ayunta- | Idem de Castellón: San Ma- 
mientos de que se trata. | ¿qq Rafael Beltrán Cente-

Esta Dirección general, ha- | ^aso 4.* del art. 20 del 
ciendo uso de la facultad que 
le concede el núm. 6 de la Real

Relación que se cita | Pérez Jara, Generoso.
I Porque dentro de cada grupo tie- 

Don Antonio Milla Ruiz, j derecho preferente los que 
Nerva (Huelva). S desempeñan el cargo interina-

Don Jesús Diago Pueyo, | æente (Regla 10, letra b) de las 
disposiciones de 1.® de Enero 
último (Gaceta número 1).

Aguilas (Murcia).
Don Jesús Diago Pueyo, 

Santo Domingo d© la Calzada, 
(Logroño).

orden de convocatoria de con
curso, de 2 de octubre ultimo, 
ha acordado nombrar Secreta-

í Reglamento de 23 de agosto . 
de 1924.

i Idem de Lérida: Cervera, 
' don Francisco de P. Xuclá : 
* ^ranell, Secretario de Iguala- ¡ 
I da (Barcelona). i
i Idem de Salamanca: Secre-

rios de aquéllos a los aspirantes
que figuran en la adjunta re- _______  ___

habiendo tenido e^n j^^ria de la Diputación, D. Ri-
j cardo González Ubierna, opo-

lación, ]
cuenta para ello las listas de 
preferencia formadas por las 
Corporaciones al efecto.

Madrid, 18 de maero

? sitor núni. 47 de 1930.

MáHll Ull
i PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de ministros

i JUNTA CALIFICADORA DE 
i aspirantes A DESTINOS
1 PUBLICOS

1931.—El Director general 
Serrano Jover.

Rgiación que ás eita

de
A.

i publicada en la Gaceta del

día 19 del mes corriente, co
rrespondiente al concurso del1006 j

I No habiéndose hecho cargo j
I de las Intervenciones de fondos g «**«•*•* 

p™¡. a. Covu.., c.,0.. i i°b “ ““““ * “ ’
Ïm s», lo. oonoon-onto. .1.8«“

por las Corporacione. que aReglamento de 23 de agosto de expresan, y j
Pene, don Jerónimo Casal- j pertenecientes al concurso œn- J 

1 itr A nwm 7Û * vocado por orden de» de octu -® ? bre último, Gaceta del 3. | Porque tiene más tiempo de ser-
de 1>3O.

mes de Knero último.

Xrwitídct cuyds iustancitts se de
sestitncin por los motivos se
expresan:

1006
PROVINCIA DE ALAFA

Jiménez Hernando, Agustín.
Por carecer de derecho al destino 

que pretende por no ser vecino 
de la localidad dondé radica, 
circunstencia que concurre en 
el propuesto. Regla 10, de las 
disposiciones complemuntarias 
insertas en la Gaceta de día 1. 
de Enero último).

Diez León, Marcelo.
PROVINCIA DE BADAJOZ 

Por carecer de derecho al destino 
que pretende por no ser vecino 
de la localidac donde radica, 
circunstancia que concurre en el 
propuesto. (Regla 10 de las dis
posiciones complementarias in
sertas en la Gaceta de 1.® de 
Enero último),

Adame Caro, Luís.
Por ser de mayor categoría el 

sargento qara la reserva a que 
se refiere.

Palacio de la Cruz, Juan.
Por no existir antecedentes res

pecto al origen de la enferme
dad que motivó >u baja en el 
Ejército (Articulo 60 del Re
glamento).

SGCB2021
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Guijarro Rorasrr, Pabio.
Porque dentro ce cada grupo son 

preferidos las clases de activo 
a los licenciades y retirados. 
Regla 10 letra b) de los dispo
siciones complementarias).

Prats Cortils, Ramón.
Porque no acreditó en forma legal 

se hallaba desempeñando el 
cargo carácter interino.

Navarro Riquer, José.

PRO FINGIA DE BARCELONA

Porque dentrp de cada grupo son 
preferidos las clases de activo 
a los licenciados y retirados. 
(Regla 10, letra b), de las dispo
siciones reglamentarias).

Sierra Buisan, Saturnino.
<

PROVINCIA DE BURGOS

Porque debe solicitar del Jefe del 
Cuerpo a que pertenece la rec- 
tiñcación de los estados resú
menes de servicios, caso de 
existir el error a que¡hace refe
rencia.

Mariscal Gómez, Valentín.
Por carecer de derecho al destino 

que solicita por depender de 
Corporación distinta a la de la 
localidad de que es natural o 
vecino. (Regla 10 y 13 de las 
disposiciones insertas en la Ga
ceta de 1.® de Enero último).

Alcalde Martínez, Teófilo. 
Villanueva Cabarga, Daniel.

PROVINCIA DE CACERES

Por carecer de derecho al destino 
que solicita, por depender la

Corporación distinta a la de la | 
localidad de que es natural o i 
vecino. (Reglas 10 y 13 de las 
disposiciones insertas en la Ga
ceta de 1.® de Enero último). 

Pérez Esteve, Sabino. i 
Paz Martínez, Juan. 5

PROVINCIA DE CASTELLON

Perqué la clase a que se refiere 
se halla en igualdad de condi- ¡ 
Clones que los procedentes de s 
reemplazo o voluntariado. | 

Caliendo Oliver, José. ¡
Porque no se puede anular ni rec

tificar la papeleta de petición 
después de trascurrido el plazo 
señalado en el concurso para 
la admisión de documentos. 1 

Carciller Camafles, Miguel. ¡

PROVINCIA DE CIUDAD

REAL

Porque el propuesto contra quien 
recurre se halla comprendido 
en el quinto grupo, por estar 
declarado apto para el empleo 
de Sargento y llevar más de 
cuatro años de servicio. (Regla 
10, letra a), de làs disposiciones 
complementarias).

Serrano Motas, Tomás.
Por tener la clase propuesta de

recho preferente como herido 
en campaña).

Camacho Toledano, Marcelino. 
Porque dentro de cada grupo tie- S 

nen derecho preferente los que 
se hallan desempeñando el car 
go interinamente. (Regla 10, 
letra b), de las disposiciones 
complementarias insertas en la

Gaceta del día 1.® de Enero úl
timo).

Díaz García, Félix.
Merino Reina, Felipe.

PROVINCIA DE CORDOBA

Porque debe solicitar del Cuerpo 
a que pertene e la clasificación 
de sus servicios militares en la 
forma pre venida en el ar ículo 
49 del vigente Reglamento.

Lomero Romero, Ildefonso.
Porque la clase propuesta para 

el destino que alude, se halla 
comprendida en el tercer grupo 
de la regla 10, letra a), de las 
disposiciones csmplementarias 
por tener doce o más años de 
servinios y cuatro de empleo.

Medina Ortega, Marcelino
Porque en la fecha en que fué 

anunciado el concurso no ha
blan transcurrido dos años para 
poder optar a nuevos destinos 
(artículo 55 nel Reglamento).

Baena Albert, Ildefonso.
Porque el sargento para la reser

va a que alude se halla com
pendido en el 5.® grupo. (Regla 
10, letra b) de las disposiciones 
complementarias).

Lucena Espejo, Francisco.
Porque el propuesto a que alude 

es de mayor categoría.
Lechína Pérez, Pedro.
Porque la Medalla militar de Ma

rruecos no figura incluida en la 
regla 1.* letra b), de las dispo
siciones complementarias.

Ventura Aguilera, Juan.

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Porque no se puede tomar en con-

¡sideración losjdccumentos reci
bidos después del plazo señala
do en el concurso para la ad
misión de documentos.

Suarez expósito, Ramón.
Porque dentro de cada grupo son 

preferidos los que se hallan de
sempeñando el cargo.

I Pereira Rodríguez, Mario.
Porque se le adjudicó el destiño 

número 387 de la propuesta pu
blicada en la Gaceta de 31 de 
Enero de 1928,

González Lourido, Benito.
Porpue se trata de un error de 

imprenta, ya subsanado en la 
I Gaceta del día 7 del actual.

Santalla Dopico, Juan.

PROVINCIA DE CUENCA

For depender el destino que soli
cita a Corporación distinta al 
de la localidad de que es vecino. 
(Reglas 10 y 13 de las disposi
ciones complementarias inser
tas en la Gaceta del dia 1.® de 
Enero último).

Cano Sáiz, Raimundo.

PROVINCIA DE GRANADA

Porque dentro de cada grupo son 
preferidos los de activo a los 

I licenciados y retirados. (Regla 
10, letra b) de las disposiciones 
complementarías.

García Fernández, Juan.
Porque la clase a que se refiere, 

como declarado inútil en cam
paña, tiene derecho preferente, 

¡ Nieto Jiménez, José.
Por haberse adjudicado los desti- 

I nos que solicita a otras clases 
I de mayor categoria y grupo, 
I quedando autorizado para to-

■á|ruHau(

Ayuntamiento de Lumbreras Aprovechamiento de pastos

No habiendo tenido lugar por falta de licitadores, las segunda subasta celebradas en esta Alcaldía el día 25 de febrero último, para 
el aprovechamientos en esta jurisdicción en el presente año, se anuncia a una TERCERA y última que tendrá Ingarante este Ayuntamien
to, el día 17 del próximo mes de abril, a las horas que luego se dirán, con sujeoción al pliego facultativo y el económico administrativo que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento con la rebaja del 20 por ciento del precio de tasación que en las mismas se 
señala.

Lumbreras; 14 de marzo de 1931,—El Alcaide, José García; P. S. M., El Secretario, Ulpiano Ruiz

MONTES
Número 

de cabezas 
lanares

Precio de 
la tasación 

Pesetas

Rebaja del 
20 por ciento 

Pesetas

Precio ac
tual 

Pesetas

Día, mes y hora de las 
subastas Nombres de los terrenos quintas

Lastomar 700

400
600
600

300

600
600
400

1670

050 
1725 
1590

805 «
1518 
1518
970

334

190
345
318

179

303‘60 
303‘60
194

1336

760
1380
1272

716

1214‘40 
1214‘40
776

17 abril, a las 10

» a las 10 y media
» a las 11
» a las 11 y media

» a las 12

» a las 12 y medía
» a las 13
> a las 13 y medía

El Arjal, los Tormos, Abasco y Lo- 
molapino

El Tajedo, Balbuniila y Setecientas 
La Llova, Horcajos y la Cebosa 
Sanchoviejo, Lafragmo, Leófilo y

Fuertebiero
C. del Duque, tres tablas, las Peñas 

y la Laguna
El Pizarro Terrazas y Solamanilla
El Tornillo y Lomoleones
La Cepedilla

SGCB2021



boletín OnCÍAL Año 1931Páginas
■{■■■■■gMiiiaiaiiiiMiapiaMiaBMiiM

mar parte ea ros c<;ncnrso3 que 
se anuncíen en *o sucesivo 

Prieto Caecales, Tomás.
Por tratarse de un error de im

prenta subsanado en la Gaceta 
número 66.

Meiguizo Martín, Antonio.
PROVINCIA DE GUADALA

JARA-
Porque no han recibido los es 

tades resúmenes' de servicicá 
para poder calificarlo.

Sánchez Sanchez, Terrain,
Por haberse recibido la instancia 

despuéS'del plazo señalado en 
la provisiona .

Cepero Cortijo, Miguel.
PROVINCIA DE HUESCA

Porque centro: de cada grupo son 
preferidosque se haibn de
sempeñando el' cargo interina
mente? ‘ ‘

Latorre Medrano, Antonio.
PROVINCIA DE HUELVA

Porque el propuesto tiene la pré
féré acia de desempeñar el cargo 
interinamente.

García Molin«a, Eugenio.
PROVINCIA DE JAEN

Por carecer de derecho al destino 
que solicita por depender de 
Ayuntamiento distinto al de su 
residencia habitual, con arreglo 
a lo prevenido en la.s reglas 10 
y 13 de las disposiciones comph - 
mentariap, insertas en la Gaceta 
del l.® de Enero último).

Ortega Vico, Juan, 
Rojano Oí tego, José.
Porque los desatinos de Diputa 

ción y Ayuntamiento he^n de 
solicitarse del Presidente de ks 
Corporacione.s de que dependen 
con arreglo a lo dispuesto en el 
concurso.

Chincolla Cardeña, Juan.
Gutiérres Segovia, Ramón.
Salas Lozano, Francisco.

PROVINCIA DE LEON
Porque con arreglo a lo dispues

to en el artículo 54 del vigente 
Reglamento no se puede tomar 
en consideración los documen
tos recibidos después del plazo 
señalado en el concurso.

Cuesta Sanz, Emilio Garciliso.
Porque debe solicitar del Jtfe del 

Cuerpo a que pertenece expida 
y remita nuevos estados resú
menes de ¿ervicio en que cons
ten las vicisitudes en que funda 
su mayor derecho para que 
surta efectos en concursos su
cesivos.

Rodríguez Alvarez, Ricardo.
Porque dentro de cada grupo son 

preferidos los de activo a los 
licenciados y retirirado.«?. de
biendo tener presente qu ? con 
arreglo a lo precentuado en la 

regla 10, letra a) de las di.'posi
ciones complementarias figura 
clasificado en el sexto grupo

Alvarez Martínez, Raiipundo.
Porque dentro ce cada grupo tie

nen derecho pn fsrente los in- 
teriru^s (caso ^éptinve párr;T:j 
segundo de la regia 10 de las * 
instrucciones complementarias, i 

Alvarez, Amadeo. j
Porque la claee contra quien re- | 

curre desempeñaba ei cargo ' 
con carácter insermo eu la fe- , 
cha en que se anunció el con ' 
curso.

Rodríguez Lozano, Juan. / 
PRO FINGI A DE LOGROÑO < 

Por haParse comprendido en el 
cuarto grupo la clase a que se ' 
refií^re por tener más de siete ' 
años de servicio y dos de em
pleo.

Somovilla Benlícch, jesé María. 
PROVINGIA DE LUGO

Porque ccn arreglo a lo dispuesto 
en ei artículo 54 del Reglamen
to no se pueden tomar en con
sideración los documentos re
cibidos después del pkz^ seña
lado en el concurso. i

Fernández Freijó; Jesús.
Mosteirin Armente, Manuel.
Perqué no se puede anular o rec

tificar la|pfípeleta-petic ón des 
pués de transcurrido el plazo 
señalado t n el corscurso para la 
admisión de documentos. : 

López Díaz, José
Porque los destinos de Diputacio

nes y Ayuntamientos deben so
licitarse del Presidente de ks 
Corporaciones de que dependen 
con arreglo a lo prevenido en 
el concurso.

Fernández ^Armada, Daniel. 
provincia de MADRID 

Porque no fué admitido a concur
so por no acompañar a su pa
peleta ee petición copia del es
tado reusmen de sus servicios, 
conforme a lo pre venido en las 
regias 6.* y 7A de las das dis 
posiciones complementarias pu
blicadas en la Gaceta del dia 1.® 
de Enero último.

Charcán xMoratiños, Máximo.
Ríos Jiménez, Wenceslao. ' 
Sánchez Rollan, Francisco.
Urtiaga Gómez, Aureliano.
Porque no fué admitido a con

curso por no ser natural de la 
localidad donde radica ti desti
no ni acreditar en forma legal 
su vecindad.

Garda Sanz, Blas.
Rico Martín, José.
Porque dentro de cada grupo son 

prefcí idos los que desempeñan 
el cargo con carácter interino.

Remerai Legarejo, Tomás.
Sánchez de Pedro y López, Cele

donio.
Porque dentro de cada grupo son 

preferidos los herido» en cam
paña. Regla 10, letra b) de las 
disposiciones complementarias) 

Martín Esteven, Julián.
Porque no fué admitieo a concur

so por no haber solicitado los 
destinos a que hace referencia 
del Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de que dependen, se
gún lo dispnesto en el concurso.

Calleja Arroyo, Nicolás.

Garro Aylagas, Manuel, 
oran/ía Goííza.ez, Sergio.
Porque las clases propuestas a 

que se refiere son vecinos de la 
localidad, preferencia que ca
rece el reclamante mientras 
permanezca en active. 

Cristóbal Martin, José. 
Gutiérrez Pérez, Hortensio.
Porque to fué admitido a concur

so para ei dcst no que pretende 
por ser de tercera categoría y 
no acompañar el certificado re
querido qara poder optar a los 
de esta clase ni acreditar posee 
conocimientos de contabilidad. 

García Martínez, Genet oso.
Porque no fuéadmitido a concurso 

per «o reintegrar la papeleta 
de petición con póliza de octa
va clase (l‘20 pesetas).

Jiménez Bartolomé, Julio. 
Vázquez Navarro, Jesúí,
Porque no fué admitido al concur

so por haberse recibido la pe
tición después del plazo señala
do en el concurso.

Vií ai Gómez, David
Porque >o fué admitido a con

curso por no acreditar la apti
tud requerida en el anuncio de 
la vacante ni completíir su ex
pediente.

Diez Bustamante, Angel Eusta
quio.

Porque no fueron admitidos a con
curso por no acompañar los 
documentos xigidos en el con
curso.

Moreda Gómez, Primitivo.
Requena Mendoze, Francisco. 
Roda López, Raú .
Por tratarse de un error de im

prenta ya subsanado en la Ga
ceta número 66.

Marcos Rodríguez, Matías de 
PRO VINCLA DE MURCIA

Per carecer de derecho al destino 
que solicita por depender de 
Corporación distinta a la de la 
localidad de que es natural y 
vecino. (Regla 10 y 13 de las 
disposiciones in.sertas en la Ga
ceta da 1.® de,Enero último).

Alazaraz Sánchez, José.
PRO FINGIA DE OVIEDO 

Porque solo puede pedir diez des
tinos de la Junta Calificadora y 
el número que pretende figura 
en duodécimo lugar.

Iglesias Naves, Ignacio. 
Antoiln Expósito, Juan.

PROVINCIA DE ORENSE 
Por carecer de fundamento pues

to que, el individuo .a que se 
refiere se halla comprendido en 
el articulo 15 del vigente Re
glamento por haberse-acogido 
a los beneficios de la Ley de 10 
de Julio de 1885.

Domínguez Suárez, Leto. 
Rodríguez Incógnito, Pablo. 
Por tener el de .su clase propues

to para- el destino que pretende 
más tiempo de servicio.

López Estévez, Domingo,

Continuará

¡Gobierno Civil
1029 

I Con esta fecha he autorizado 
I al vecino de Logroño, D. Emi- 
I liano Alonso, para echar estric- 
Î nina, al objeto de exterminar 
j animales dañinos, en el vedado 

de caza, denominado Real de 
; Santa Cruz, Redecilla, Cuesta 
■ la Isla y Poyagudo, sitos en 

esta jurisdicción, durante un 
i plazo que no exceda de quince 
■ días, y dando comienzo la ope- 
j ración tres después de haberse 
i publicado la presente circular.

Lo que se hace públieo en 
1 este periódico oficial para ge- 
I neral conocimiento y efectos, 
i Logroño, 23 de marzo de 
; 1981.
í El Gobernador Civil, 
I Francisco Vives.

¡ANÜNOiaS
’ 1020
i Con el fin de proceder a la 
1 confección de los apéndices al 
< amiliaramíento, base para forma- 

ció de los documentos cobrato- 
rios de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, del año 1932, los 
los contribuyentes que hayan 

- sufrido alteración en sus referi
das riquezas deberán presentar 
sus decoraciones de Alta y baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de e.ste Ayuntamiento 
hasta fci día 15 del mes de abril, 
pues pasado dicho plazo |no ; e 
admitirá ninguna.

Viniegra de Arriba a 24 de 
marzo de 1931.

E! Akalde, Bonifacio García.

1032
Debiendüç precederse durante 

' el mes de abril próximo a la 
confección de los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbanas que 
han de servir de base en la 
«onfección de ios rep^ittos para 
ol año 1932, los terratenientes 
que hayon sufrido aiteraciones 
en sus riquezas expresadas, pre
sentarán hasta el día 15 de abril 
próximeen la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación de altes 
y b..jas con sus documentos lega 
les y acompañadas de las cartas 
de pago que acrediten haber 

i satisfecho los derechos reales 
¡ a la H.icienda, sin cuyo.» requisi- 
í tos y presentadas despues de 
¡ dicho plazo, no serán admitidas.

Pazuengos a 26 de marzo de 
i 1931.
i SI Alcalde, Balbirio Peña.

I
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Tesoperia de Ha
cienda

NOMBRAMIENTO DE AUXI
LIAR DE RECAUDACION

1022
Con arreglo a lo determina

do en el artículo 38 de la Re
gla 2.® del Estatuto do Recau
dación de 18 de diciembre de 
1928, ha sido nombrado auxi
liar del Recaudador de la zona 
de Villamediana, don Marcos 
Pérez Redondo.

Lo que ae publica en este 
periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades Mu
nicipales y Registradores de la j 
Propiedad, debiendo aquellos | 
en todo momento prestarles el j 
necesario auxilio para el mejor j 
desempeño en el cometido de | 
las íunciones que se le éneo- j 
miendan. !

Logroño 26 de mar-^o de : 
1931.—El Tesorero de Hacion- I 
da.—P. O:—Manuel Sáenz. i

IdIMd dt 11 iitaitióD '

1028 ’
A propuesta del Ministro de 

la Grobernación, y de acuerdo ' 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si- i 
guíente: I

Artículo primero. Quedan 
en suspenso todos los acuerdos 
de carécter económico tomados 
en los Ayuntamientos y Dipu- ’ 
tacionas provinciales a partir 
del primero del actual, que 
comprometan créditos de los 
presupuestos y hayan excedido 
de las atenciones de los servi
cios corrientes. Igualmente 
quedan en suspenso, a partir 
de la misma fecha, los acuer
dos declaratorios de derechos 
que no tengan perentoriedad y 
urgencia patentes, así como los 
nombramientos de personal y 
mejora de sueldos que no deri
ven de reorganizaciones que 
hubieren empezado a estudiar
se antes de primero de marzo. 
Si se estimase indispensable 
excepcionalmente alguna de 
estas declaraciones, nombra
mientos o reorganizaciones, se 
pondrá en conocimiento del 
Grobernador civil de la provin
cia respectiva que apreciará 
bajo su responsabilidad la ne
cesidad y urgencia y otorgará 
autoridad necesaria dando 
cuenta al Ministerio de la Gro- 
bernacién.

BOLETIN OFICIAL

Artículo segundo. Los Se
cretarios e Interventores pro
vinciales y municipales incu
rrirán en responsabilidad si 
cumplimentan o ejecutan algu
no de los acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior.

Dado en Palacio a 10 de 
marzo de 1981.

ALFONSO
El Ministro do la Oobernación, 

José M. de Hoyos y Vinent

ESCUELA NOBIÍAL BE 
SAESIBASDElOGBOfiO

ANUNCIO

1029
Se pone en conocimiento del 

público que por todo el mes de 
abril queda, abierta la matrícu 
la no oficial en este Centro.

Las cantidades a satisfacer 
son: 2‘50 en papel de pagos al 
Estado por derechos de exa
men de Ingresos; 26 pesetas en 
papel de pagos al Estado por 
grupo completo, 8 pesetas por 
cada asignatura suelta, 5 pese
tas igualmente en papel de 
pagos al Estado por derechos 
de examen por grupo o parte 
de grupo y un timbre móvil de 
0T5 céntimos por asignatura, 
y otro de 0‘60 céntimos de 
pesetas por cada asignatura 
para la protección de Huérfa
nos del Magisterio Nacional.

Las señoras alumnas lo soli
citarán en instancia, dirigida 
a la señora Directora ew papel 
de r20 pesetas y deberán acom- 
pañorse de la cédula personal, 
certificado de nacimiento del 
Registro civil, certificado de 
no parecer enfermedad conta
giosa, de no tener defecto físi
co y de estar revacunada, así 
como dispensa oficial de defec
to físico caso de padecerlo, 
según Real decreto de 8 de 
mayo de 1911.

Enseñanza oficial

Las alumnas de Enseñanza 
Oficial se matricularán en la 
primera quincena del próximo 
mes de mayo; el pago será de 
12‘5O pesetas en papel de 
pagos al Estado por grupo 
completo, 4pesetas por asigna 
turasueltay 6pesetas tambiém 
en papel de pagos al Estado 
por derechos de examen un 
timbre de 0T5 por asignatura, 
y otro de 0‘50 céntimos por 
cada asignatura parala protec
ción de Huérfanos del Magis
terio Nacional.

Lsgrsño 27 de marzo de 19S1.
V.‘ B.° La Directora, Fidela 

Martín.—La Secretaria Josefa 
Martínez.

MiDioiiinn dE teiiiis

BEOUISIIOBIA
1016

Saenz Saeuz, Eloy, hijo de 
Julián y do Benita, natural de 
Montalvo, provincia de Logro
ño, de estado..., profesión jor
nalero, de 21 años de edad, es
tatura 1‘615 metros, señas..., 
pelo.,., cejas..., ojos..., nariz..., 
boca..., barba..., color..., señas 
particulares..., domiciliado úl
timamente en la República 
Argentina, provincia de..., pro
cesado por falta a concentra
ción, comparecerá en término 
de treinta días ante el Juez 
Instructor del Regimiento In
fantería La Lealtad número 80 
don Miguel Martinez de Sep
ties, que reside ©n.Burgos bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Burgos 25 de marzo de 1981 
—El Comandante Juez |Ins- 
truotor, Miguel Martinez de 
Septien.

1017 
Don Tomás de Miguel y Rubio 

Juez de Instrucción, en fun
ciones del Partido.
Hago saber: Que en dili

gencias de exención de costas 
en causa número 22 por aborto 
centra Petra Blanco Casado, he 
acordado sacar a subasta por 
resultar desierta la primera, 
los bienes embargados a dicha 
penada y la cual tendrá lugar 
el día 16 de abril próximo a las 
ll‘3O en la Sala Audiencia de 
este Jnzgado, siendo los bienes 
los siguieates, sitos en Brieva.

1. Cuarta parte de la caso 
habitación sita en la calle Alta 
número 41, que consta de 
planta baja y dos pisos, huerta, 
jardín y corrales anejos; que 
linda derecha entrando, camino 
de la Barreda; izquierda, casa 
de Angel Gfarcía del Valle, y 
espalda cali© de Arriba, tasada 
en 5000 pesetas.

PREVENCIONES
1 .* Se sacan a subasta con 

la rebaja del 25 por 100 en el 
tipo de tasación, sin que se ad
mita postura que no cubra las 
dos tercera partes del mismo, y 
para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamen
te el 10 por 100 del referido 
tipo.

2 .“^ Puede hacerse el rema
te a ealidad de cederlo a un 
tercero, sin que consten los tí
tulos de propiedad.

Dado en Nájera a 24 de 
marzo de 1981. — Tomás de 
Miguel.—El Secretario, Luis 
Alvarez.

Página 4
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1016

Por disposición del Sr. Inge
niero Jefe de Montes de la 
provincia, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 
25 de abril próximo a las doce, 
la subasta de veinte hayornas 
para leña que suponen unas 
cien cargas encontradas en lo» 
sitios «Glalarcia» y <La Choza» 
del Monte Demanda y Agrega
dos, bajo el tipo de cien pese
tas.

Los que deseen tomar parte 
en esta subasta presentaran 
los oportunos pliegos en la 
Secretaria del Ayuntamiento 
hasta el día anterior al señala
do para su celebración.

Ezcaray a 25 de marzo de 
1981.

El Alcalde, Ilegible.

1012
Hallándose vacante por de

función del que la desempeña
ba una de las plazas de Practi 
cante Titular de este M. I. 
Ayuntamiento con la dotación 
anual de 650 pesetas, se abre 
un concurso por un plazo de 
treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provin
cia, durante los cuales pueden 
presentar sus instancias y peti
ciones los que se crean en 
condiciones de optar a dicha 
plaza.

Álfaro 2S de marzo de 1931.
El Alcalde, Arturo Moreno.

1035
Debiendo procederse durante 

el mes de abril próximo a la 
confección de ios apéndices al 
amiliaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base en la 
confección de ios repartos para 
el año 1933, ios contribuyentes 
que hayan sufrido, alteración en 
sus referidas riquezas deberán 
presentar hasta el día 15 de abril 
próximo en la Secretarla de 
este Ayuntam ento declaraciones 
de alta y baja con sus documento» 
legales y 8.comp:iñadas de 1rs 
cartas de pago que acrediten 
haber satisfecho los documento.s 
Reales a ia Hacienda sin cuyes 
requisitos y present.adas despues 
de dicho plazo no serán admiti
das,

Briones 26 de marzo de 1931.
El z’Ucalde, Doraingo Castillo.

Imp. Al tee Gráfica»—Legroño
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Imta PioviBiial dil (eiio 
Eleiloial

EXPOSICION

1026

1014
Las Juntas municipales del 

Censo electoral que a seguido 
se relacionan y en cumpli-

' de una fanega y nueve celemí- ¡ 
nes, linda Norte Senda, Sur ¡ 
Manuel Fernández, ignorando- j 
se los demas linderos, si bien * 
aparece también sin saber el j 
límite de Ignacio Blanco, y sus ¡ 
Hermanos. Tasada en doscien- ; 
tas cincuenta pesetas. j

• Otra de nueve celemines en I

SEÑOR: El Real decreto de í 
7 de febrero de 1918 exten- 
díendo la fe notarial a determi
nados funcionarios para hacer 
constar la existencia de hechos , 
que puedan influir en la pureza ’ 
del suf'^agio, fué dictado úni- ’ 
camente para las elecciones a 
Diputados a Cortes, que pró
ximamente iban a celebrarse. 
Posteriormente se declaró en 
vigor para las elecciones su
cesivas, y subsistente por el 
art. 154 del Reglamento del 
Notariado de 7 de noviembre 
de 1921; pero como éste se 
refiere únicamente a las ©lec
ciones de Diputados a Cortes, 
por Real decreto de 28 de 
enero de 1922, se declaró que el 
de 7 de febrero de 1918 regiría 
para las ©Zecciones municipales 
que habían de verificarse el 5 
de febrero del mismo año.

Es propósito del Gobierno de 
V. M. dar todas las garantías 
necesarias para conseguir que 
la voluntad de los electores, se 
manifieste con toda libertad, 
tanto en las elecciones munici
pales convocadas para el día 
12 de abril próximo como para 
las provinciales que después 
de aquéllas han de celebrarse, 
y adelantándose a las peticio
nes que seguramente habrán 
de hacérsele, el Presidente del 
Consejo de Ministros tiene el 
honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente pror 
yecto de Real decreto.

Madrid 24 de marzo de 1931

SEÑOR:

a L. R. P. de V. M

Juan B. Azna»

REAL DECRETO

¡ Guardivieja que linda Norte 
miento del artículo 22 de la Pedro Negueruela y Sur Val-
de la Ley de 8 de agosto de 
1907, acordaron la designación 
de los locales que se indican 
que se indican para la celebra
ción de elecciones.

Ollauri. — Sección unica.— 
Escuela Nacional de niños.

Cárdenas.—Sección única.— 
Escuela mixta.

•□«wwfrJtjJíVi*’*'*»**»-- -

i

A propuesta del Presidente 
de Mi Consejo de Minstros y de 
acuerdo con este,

, do mero Villasana, ignorándose 
, los demas linderos. Tasada en 
: cincuenta pesetas.
; En jurisdicción de Briones 
í
! Una finca en la Charca o 
; Calesa con una superficie de 
; tres obreros, plantada de viña, 
* linda con José Díaz, Luis 
I Negueruela, Donato Ugarte y 
i Brio. Tasada en ciento cincuen- 
' ta pesetas.
i Dado en Haro a cinco de 

■ marzo de mil novecientos trein
ta y uno.

5 José María Sáenz de Santa 
? María.—Francisco Clavero.

1018
¡ Gon el fin de proceder a la 
Í corfección de los apéndices al 
. aminaramîento, base para forma- 
î ció de los documento.s cobrato- 
j rios de la riqueza rústica, pecua- 
' ria y urbana, dei año 1932, ios 
i los contribuyentes que hayan 
I sufrido alteración en sus referi- 
j das riquezas deberán presentar 
j sus declaraciones de Alta y baja, 
< debidamente reintegradas en la 
1 Secretaría de este Ayuntamiento 
<. hasta el día 20 del mes de abril, 
j pues pasado dicho plazo no se 
; admitirá ninguna.

Villar de Torre a 24 de marzo

,, El Alcalde, Julio Merino.

<

1024

Don José María Sáenz de 
Santa María, J uez Munici
pal de esta Ciudad en funcio
nes de este de Instrucción 
del Partido de Haro.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en virtud de lo 
acordado en M pieza de respon
sabilidades correspondiente al 
n.* 48 de 1929 sobre homicidio 
contra Avelino Valmaseda 
Negueruela, se sacan a públi
ca subasta y per segunda vez 
con la rebaja del veinticinco
por ciento, por término de 20 
días y bajo las condiciones que

1019
Debiendo procederse durante 

ei mes de abril próximo a la 
confección de ios apéndices al 
amillaramíento de las riquezas 

' rústica, pecuaria y urbana que 
í han de servir de base en ia 

confección de los repartos para 
f el año 1932, loa contribuyentes 
i que hayan sufrido alteración en 
f sus referidas riquezas deberán 

presentar hasta el día 20 de abril 
j próximo en la Secretaria de 
? este Ayuntamiento declaraciones

I de alta y baja con sus documentos
i 1021 Ï legales y acompañadas de las
5 El Ciudadano Juez Octavo ' cartas de pago que acrediten
j de lo Civil de la Ciudad de haber satisfecho ios documentos 
Î México, D. F., República Me- : Reales a la Hacienda sin cuyos
I xicana, ha convocado a las ■ requisitos y presentadas despues

Î intestado del señor Juan Osés, 

acto se ha señalado el día trein- | '

8© dirán las fincas que se ©xpr©

% ta del próximo mes de abril 
1 a las once de su mañana en la 
I Sala Audiencia de este Juzga-
i do.

CONDICIONES

s

personas qu© s© crean con ; dicho plazo no serán admiti- 
derechos hereditarios en el i das.

Villarejo 24 de marzo de 1931. 
El Alcalde, Antonio Iturza.

término y en la forma qué 
señala la ley.

México, D. P. 13 de febrero
de 1931.

José O-. Lilve.

Primera. Para tomar parte | 
©n la subasta es requisito indis- I 
pensable el consignar previa- I 
mente en la mesa del Juzgado j 
el diez por ciento importe de 
la tasación.

Debien de 
el mes de 
confección

1027
procederse durante 
abril próximo a la 

de los apéndices al

780

Vengo en decretar 1® si- . s©gnnda.
guíente: I posturas que no cubran las dos

Articulo único. Las dispo- . tes de la tasación
giciones del Real decreto de • •

Segnnda. No se admitirán

En cumplimiento de lo que , 
preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Municí- ¡

amillaramíento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbanas que 
han de servir de base en la 
confección de los repa rtos para 
ei año 1932, los terratenientes 
que hayon sufrido alteracionesnal de 23 de agosto de 1924, se - ,P , ® 11 4. * en sus riquezas expresadas, pre-

hace publico que desde esta ; hasta el día 15 de abril
fecha quedan expuestas en la

siete de febrero de mil nove
cientos diez y ocho, regirán 
para las elecciones municipa
les que han de verificarse el 
próximo día doce de abril, a«í 
como para las de Diputados 
provinciales que se convoque».

Dado en Palacio, a veinti
cuatro de marzo de mil nove
cientos treinta y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de 

Ministros,
JuAM B. Aína»

rebajado ©1 veinticinco por I Secretaría de este Ayuntamiento, 
ciento, por qu© sal© a subasta, s por plazo de 15 días, las cuentas 

munícipalescorrespondientes alos

próxiraoen la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación de altas

Tercera. No se han presen
tado títulos de propiedad los 
que se podran suplir ¡con el 
rematante en la forma que 
determina la Ley.

FINCA8 QUE9ESÜBA8TAN
JusrisdisQción de San Asensio

Una viña y plantio en el
el término d© loa Corrados, i 
a surco d© Miguel Manzanos,

ejercicios de 1928, 1929 y 1930 con 
sus justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término muni- j 
cipal puedan formular gpor escri- ; 
to, durante el período de exposi- 
ción y en el plazo de 8 dias a con- ■ 
tar desde su término, los reparos 
y observacione.? que estimen ; 
pertinentes. '

Ventosa 20 de marzo de 1931. 
El Alcalde, Sotero Ceniceros.

y bajas con sus documentos lega
les y acompañadas de las cartas 
de pago que acrediten haber 
satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyos requisi
tos y presentadas despues de 
dicho plazo, no serán admitidas.

Cordovín 24 de marzo de 1931. 
El Alcalde, Tomás Cañas.
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FORMACION DE APENDICES 
AL AMILLARAMIENTO

CIRCULAR
992 I

En virtud de Real orden de 32 j 
de octubre de 1926 publicada en ! 
la «Gaceta» de 3 de noviembre I 
del mismo año, deberá procederse 
durante el mes de Abril por los 
Ayuntamientos y Juntas Pericia
les a la formación de los Apéndi
ces al amillaramiento por rústica 
y pecuaria, con arreglo a los ar
tículos 84 y siguientes del Regla
mento de 30 de septiembre de 
1885.

Los documentos deberán expo
nerse al público del 1 al 15 del 
mes de mayo y entregarse en la 
Administración de Rentas Públi
cas el último día del mismo mes, 
en unión de los recursos promo
vidos contra las resoluciones de 
los Ayuntamientos y Juntas Pe- 
reciales respecto a la inclusión de 
variaciones en el Apéndice.

Han de confeccionarse por du
plicado, reintegrados con timbre 
de 0‘15 pesetas por pliego y con 
arreglo a las instrucciones si
guientes:

Podrán contener los Apéndices 
solamente las variaciones sobre ¡ 
las cuales haya recaído acuerdo | 
del Ayuntamiento a propuesta de i 
la Junta Pericial y que procedan i 
ventas, sucesiones, permutas 'y 
demás transmisiones de dominio 
o de conclusión del periodo de 
exención temporal y las que ha
yan de introducirse en las diver
sas partes gde que consta el ami
llaramiento por cambio de los 
objetos a que estén destinadas las 
fincas que hayan obtenido exen
ción perpetua, siendo en todo ca- i 
50 indispensable que se acredite । 
haber satisfecho el impuesto de | 
Derechos reales. |

En todas las demás y aún en i 
aquellas de las enumeradas que I 
produjera alteración en el líquido I 
imponible por el que las fincas | 
estuviesen amillaradas, será pre- | 
ciso para incluirlas en el Apéndí- | 
ce que los expedientes que moti- | 
ven las variaciones ¡hayan sido j 
resueltos por esta Administración 
a cuyo fin se recomienda a los i 
Ayuntamientos la mayor urgen- í 
cia en la tramitación de los ex- 
pedientes que existan en cada S 
uno de ellos tanto por Altas pre- i 
sentadas por los interesados co- ! 
mo en virtud del articulo ílS del 
Reglamento sobre legitimación | 
de roturaciones arbitrarias de 1.® i 
de febrero de 1924 y R. D. sobre 1 
la misma materia de 22 de di- * 
ciembre de 1921.

El encasillado se ajustará ai 
modelo oficial y en el han de ¡in- . 
cluirse a continuación de la des- : 
cripción de la finca y sus linderos 
la superficie y liquido imponible 
en las correspondientes columnas 
dejando para las casillas de altas 
y bajas sólamente el total de to
tal de todas las que afecten a un 
mismo contribuyente.

Las bajas han de consignarse ' 
por separado y [englobando las 
que correspondan a cada contri
buyente de modo que cada va- ’ 
riación en el repartimiento apa
rezca con una sola partida en el 
Apéndice si bien detallándola en 
tantas cantidades cuantas sean 
las Altas que la producen.

Es de suma importancia y re
quisito indispensable para la 
aprobación del Apéndice que en 
las cifras que se fijen a los con
tribuyentes, se incluyan los au
mentos de la ¡riqueza imponible 
verificados a consecuencia de la 
Ley de 26 de julio de 1922 y R. 
D. de 29 de junio de 1926 que re
presenta en conjunto un 56‘25 
por 100.

Al final del documento se unirá 
un resumen en que han de con
signarse: La riqueza con que 
cada contribuyente de los que 
sufran alteraciones figuraba el 
año 1930, el importe del Alta o 
de la Baja y la riqueza resultante 
para el año 1931.

Se cuidará de que las Altas y 
las Bajas sumen exactamente la 
misma cantidad, salvo las varia
ciones acordadas por la Admi
nistración y que afecten al total 
del Cupo.

En el mismo plazo se verifica
rá el recuento de ganadería re
mitiendo junto con el Apéndice, 
el acta del resultado en igual 
forma que en años anteriores.

Se recuerda a los Ayuntamien
tos que los tipos evaluatorios de 
la riqueza pecuaria han sufrido 
los dos aumentos de 25 por 100 
igual que los de rústica y por lo 
tanto son actualmente los que 
figuran en el amillaramiento vi
gente recargado en un 56*25 
por 100.

Dada la necesidad de remitir 
en plazo legal a là Superioridad 
el estado resumen de variaciones 
se impondrá irremisiblemente las 
sanciones máximas que autorice 
el Reglamento a las Corporación- 
ncs que no cumplan este servicio 
en los plazos legales, que opon
gan resistencia a la rectificación 
de los Apéndices o recuentos que 
se devuelvan, a los que cometan 
errores que revelen negligencia 
manifiesta y a los que no efectúen 
rectificaciones que les sean orde
nadas en los plazos que se 
asignen.

Para evitar las graves dificul- . 
tades surgidas en documentos 
anteriores, se advierte que la 
imposición de multas se realizará 
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Logroío 23 de marzo de 1931. 
j El Administrador de Rentas 
¡ Públicas, Nicanor Herrero.

sin excusa ni demora.

POR RIQUEZA URBANA

Todas las alteraciones a los 
Registros Fiscales de edificios y 
solares, que, como cambio de 
dominio justificados doculmental- 
mentc se soliciten por los intere
sados de los respectivos Ayunta
mientos y Juntas Periciales de 
Urbana y las exenciones recono
cidas por la Superioridad aSí 
como las Altas ó Bajas en gene
ral que igualmente se soliciten 
por los interesados o se acuerden 
de «ficiopor dichas Juntas habrán 
de someterse, como viene hacién
dose en años anteriores a la apro
bación de esta Administración 
de Rentas, enviando las oportu
nas declaraciones o expedientes 
de Altas o Bajas, con los corres-^ 
pendientes Apéndices o relacio
nes por di plicado en los que se 
comprenderán tales variaciones 
por orden de numeración de las 
fincas en el Registro de menor 
a mayor (número de la hoja del 
Registro Fiscal y que nunca 
puede variar.se) detallando en 
cada uno su producto integro y 
líquido imponible, calle y número 
del edificio, nombres de los nue
vos propietarios, causas que 
motivan la variación (expresando 
clase del docuE-ento privado o 
público y en su caso Notario 
autorizante y su residencia) y 
localidad, fecha y númaro de la 
carta de pago del impuesto de 
Derechos reales.

Los Apéndices o relaciones así 
confeccionados, fautes de enviar
los a esta Administración de 
Rentas, se expondrán al público 
durante un plazo de quince días 
para que dentro del mismo, los 
contribuyentes puedan promover 
las reclamaciones que crean 
pertinentes ante la Junta|Pericial , 
la cual unirá certificación de lás 
producidas o de no haberse 
presentado.

En el caso de, habar reclama
ciones serán informadas por la 
Junta y remitidas a la resolución 
de la Administración, a la vez 
que el apéndice.

Por último y como muy impor
tante conviene advertir: Que han 
de devolverse sin aprobación 
todos los Apéndices o relaciones 
que además de las declaraciones 
no se reintegren a razón de 0‘15 
pesetas pliego o que sean confec
cionados por orden alfabético de 
contribuyentes, es decir, que no 
lo sean por numeración de fincas 
de menor a mayor como antes se 
dice: y que la finca que pase a 
pertenecer a dos ornas personas, 
seguirá figurando como una sola 
finca, y en el Apéndice, aunque 
consignando la participación de 
cada uno, se comprenderá en un 
solo asiento.

ANUNCIO.»
?
j 792

I Cumpliendo lo dispuesto por el 
I artículo 126 del Reglamento de 
í Hacienda municipal vigente, se 

hace público que desde esta fecha 
I quedan expuestas en la Secreta- 
I ria de este Ayuntamiento al 
I público por plazo de 15 días 
í consecutivos la Liquidación de 
j Cuentas correspondiente al año 
j 1930 con sus justificantes, a fin de 
I que los habitantes de este término 
¡ municipal puedan presentar por 
j escrito los reparos y observacio- 

nes”que estimen pertinentes.
; V illar roya 19 de marzo de 1931.
: El Alcalde, Eulogio Cordón.

i
I 1011
i Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1931, queda expuesto al público 
en la ¿Secretaría municipal por 
términr* de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por les motivos 

' señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

’ Hervías 23 de marzo de 1931.
El Alcalde-Presidente, Timo- 

. teo Alonso.
í ____
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En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Haciénde Munici
pal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta 
fecha quedan expuestas en la 
Secretariado este Ayuntamiento, 
por plazo de 15 días, las cuentas 

* municipales correspondientes a los 
' ejercicios de 1928,1929 y 1930 con 
I sus justificantes, a fin de que los 

habitantes de este término muni- 
I cipal puedan formular gpor escri- 
{ to, durante el período de exposi- 
¡ ción y en el plazo de 8 diás a con- 
Î tar desde su término, los reparos 
I y observaciones que estimen 
I pertinentes.
! Her ce 20 de marzo de 1931. 
I El Alcalde, Dimas Jiménez.
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